
REGISTRO GENERAL ELECTRÓNICO DEL GOBIERNO DE
CANARIAS

(*) Campos obligatorios

Presenta ud. esta solicitud en calidad de (*)

Persona interesada Persona representante

como persona (*)

Física Jurídica

DATOS DE LA PERSONA INTERESADA

PERSONA JURÍDICA

NIF (*)

G47725007

Razón social (debería coincidir exactamente con la denominación de los Estatutos o Escritura Pública) (*)

FUNDACION + 34

Teléfono fijo

983041019

Teléfono móvil Fax Correo electrónico

jcasado@fundacionmas34.org

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE

(Cumplimentar sólo cuando la solicitud se formule por persona distinta de la persona solicitante o cuando ésta sea una persona jurídica)

Es persona (*)

Física Jurídica

PERSONA FÍSICA

Tipo de documento (*)

NIF

Documento (*)

12390149A

Nombre / Nombre sentido (*)

FRANCISCO JAVIER

Primer apellido (*)

CASADO

Segundo apellido

MARTIN

En calidad de

Representante
Legal

Otro

Teléfono fijo Teléfono móvil

659998667

Correo electrónico

jcasado@fundacionmas34.org

MEDIO PREFERENTE A EFECTOS DE NOTIFICACIONES
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En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 RP001-000OC6ZiWJB+q8/AkZsesek/Q==

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=RP001-000OC6ZiWJB%2Bq8%2FAkZsesek%2FQ%3D%3D


La notificación se hará de forma telemática

Dirección de correo electrónico a efectos de avisos (*)

jcasado@fundacionmas34.org

DATOS DE LA SOLICITUD

Asunto (*)

SOLICITUD DE SUBVENCION PARA EL EJERCICIO 2026

Expone (*)

PROYECTO DE FUNDACIÓN +34 PARA LA ASISTENCIA A LOS CANARIOS EN CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD, DESAMPARO Y PRIVADOS DE LIBERTAD
EN EL EXTRANJERO EN EL 2026

Solicita (*)

REGISTRAR SOLICITUD ANTE ACCION EXTERIOR

DOCUMENTACIÓN

OTROS DOCUMENTOS QUE OBRAN EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN

OTROS DOCUMENTOS A APORTAR

Denominación del documento

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Tratamiento:

Gestión Hiperreg Terceros y Actuaciones de Respuesta Inmediata.

Responsable del tratamiento:

Dirección General de Modernización y Calidad de los Servicios

Finalidad del tratamiento:

Gestión del registro de entrada y salida de documentos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.
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Derechos de personas interesadas:

Acceso, rectificación, supresión, limitación, oposición y a no ser objeto de decisiones individualizadas basadas únicamente en procedimientos automatizados.
Estos derechos se pueden ejercer siguiendo las instrucciones y el procedimiento previsto en la siguiente dirección web: https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/p
rocedimientos_servicios/tramites/5211

Información adicional:

Puede consultar la información de forma detallada en: https://www.gobiernodecanarias.org/protecciondedatos/registrotratamiento/apjs/dgmcs/HiperReg-y-Ari/
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